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ACTA REUNIÓN ORDINARIA N° 14 DIRECTIVA NACIONAL COLMEVET A.G. 2020-2022 

3 de mayo de 2021 
 
ASISTENTES: María José Ubilla (Presidenta Nacional), Beatriz Zapata (Secretaria Nacional), Danilo 
Abarca (Vicepresidente Nacional), Alfredo Caro (Prosecretario Nacional) y Nicolás Pérez (Tesorero 
Nacional).  
 
INVITADOS PERMANENTES: Ana María Rosas (Directora Ejecutiva). 
 
Hora de inicio: 08:00 

  
1. Aprobación acta anterior Nº 13 

Acta fue aprobada vía correo electrónico sin comentarios. 
 

2. Plan de Profesionalización gestión Colmevet Corporativo 2021 
 
Ana María presenta el plan de reestructuración profesional para dar respuesta a las nuevas 
necesidades de Colmevet 2021. Esto forma parte de la respuesta propuesta a partir de los 
hallazgos detectado durante el proceso de auditoría a los estados financieros del período 2019 y 
producto del gran crecimiento institucional presentado durante los últimos años.  
 
La estructura propuesta para la reorganización corporativa de funciones se describe en el diagrama 
presentado a la Directiva Nacional, el cual se adjunta al acta a continuación: 
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En esta estructura se identifican tres áreas principales: 
 

a. Comunicaciones: con la contratación de la nueva Directora de Comunicaciones el área de 
comunicaciones a presentado un mejoramiento considerable en su desempeño. Tal como 
se acordó en Consejo Nacional, durante mayo deberá decidirse si se ratifica el en cargo a 
Claudia Bastidas. Por otro lado, se reajusta el sueldo de la agencia Loyca debido a la gran 
cantidad de labores que está realizando (se adjunta PPT de tareas actuales a cargo de la 
Agencia Loyca).  
 

b. Proyectos: se discute en torno a los resultados de la OTEC, los cuales no han sido los 
esperados en un inicio. Esto se debe principalmente a la pandemia, ya que el plan 
estratégico de la OTEC a corto plazo se enfocaba en el desarrollo de cursos presenciales 
que utilizará la nueva infraestructura de Colmevet, lo cual no pudo generarse. A pesar de la 
gran oferta de cursos online que existe actualmente, el desarrollo de los cursos de OTEC se 
están implementando tanto para público general como profesionales, por lo que se espera 
un mejor rendimiento durante el 2021. Adicionalmente, durante este año deberá 
retomarse proyectos que quedaron en pausa durante el 2020 debido a la contingencia 
sanitaria, entre ellos las certificaciones.  
 

c. Finanzas: luego de los hallazgos detectados por la auditoría, se requiere de una 
restructuración en los cargos internos y oficinas externas encargadas de contabilidad y 
finanzas. Para esto se propone la contratación de la empresa Contable Adactiva, quién 
llevó a cabo la Auditoría 2019, por dos razones particulares: al llevar la contabilidad del 
Colegio de Odontólogos de Chile conocen los procesos necesarios para generar el 
devengamiento de las cuotas sociales, proceso que deberá comenzar durante junio de este 
año con la aplicación del nuevo estatuto Colmevet, y la generación de reglamentos 
internos y actualización de sistema contable de Colmevet requerido con el incremento de 
ingresos que se generó durante el 2020. En segundo lugar, luego de tres meses de 
auditoría ya conocen los sistemas contables, fortalezas y debilidades de Colmevet para 
implementar las mejoras. Se agradece el trabajo de la actual oficina contable, pero se 
identifica la necesidad de una oficina contable que además de llevar la contabilidad 
proponga la figura de Asesor Tributario, lo que actualmente se requiere para continuar 
mejorando la gestión.  
Adicionalmente a este cambio, se realizará un concurso abierto para la contratación de un 
Encargado de Finanzas, cargo que implicará jornada completa, con un sueldo bruto de 
$750.000 pensado para un técnico en administración de empresa, técnico en contabilidad, 
o carrera similar. Se realizará un concurso público y Ana María presentará una terna a la 
Directiva Nacional para su selección. Esta persona será la encargada de ser la contraparte 
interna de Colmevet con la oficina contable, estará a cargo de los informes financieros 
mensuales internos, administración de la plataforma de intranet, facturación y elaboración 
de boletas electrónicas mensuales, apoyo en la tesorería, generación de pagos semanales, 
conciliación diaria de cartolas bancarias, registro de pago de cuentas, llevar le correo de 
finanzas@colmevet.cl, actualización de base de datos, generación de convenios de pago 
PAT/PAC, entre otras funciones.  
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Adicionalmente, se identifican áreas de apoyo y de gran relevancia de Colmevet:  
 
a. Tribunal de Ética (TEN): debido al gran crecimiento en casos que lleva el TEN, Mariela 

Alarcón (actual Secretaria de Finanzas) pasará a dedicación exclusiva para ser secretaria del 
TEN. 
 

b. Soporte TI: nos encontramos actualmente en un proceso de actualización de la plataforma 
de la intranet con la Agencia Devartisan. Debido a que es uno de los procesos sensibles en 
nuestras finanzas, y esta presentando fallas de programación, Colmevet contará con un 
soporte permanente para evitar fallas, generar la mejora continua de la plataforma y 
deberá implementar nuevos desarrollos en esta.  

 
c. Área Legal: se propone trabajar en una propuesta para que esta área continúe creciendo 

acorde a las necesidades de Colmevet. Para esto se realizará una Encuesta para identificar 
necesidades en los Consejos Regionales y adicionalmente se informará de los costes 
asociados a los Juicios Orales de las querellas interpuestas de cada uno para definir la 
forma de financiamiento junto con el Consejo Nacional, ya que los Consejos Regionales 
deberán hacerse parte de esto. Se discute a nivel de Directiva la posibilidad de contar con 
un asesor legal tiempo completo, a lo cual Ana María señala que para lograr esto primero 
se deben asegurar los flujos financieros ya que esto significaría un aumento significativo en 
la planilla de remuneraciones.  

 
Respecto a la planta contratada actualmente, no se generarán modificaciones en sus 
remuneraciones, tal como fue definido en reunión de Directiva Nacional durante el mes de enero.  
 
De esta forma, la Directiva Nacional aprueba un aumento del 19% en relación al gasto en 
remuneraciones, debido principalmente a las nuevas contrataciones y el reajuste de la Agencia 
Loyca. Se define también que este tipo de decisiones será aprobado por la Directiva Nacional y será 
informado al Consejo Nacional.  María José aprueba la decisión con reparos, señalando la 
necesidad de contar con un lobista para sacar adelante el proyecto de Código Sanitario, la 
evaluación de nuevas estrategias para presentación de proyectos a la OTEC, de manera de 
aumentar la cantidad de ofertas de cursos y diplomados, y dictar charla por parte de Directora de 
Proyectos dirigida a interesados o posibles interesados en dictar cursos que expliquen el proceso 
de presentación y ejecución de las actividades formativas, así como vincularse con instituciones de 
educación superior, potenciando la alianza de ofertas.  Por otro lado, levanta necesidad de contar 
con mayor apoyo en la gestión administrativa de la presidencia y la necesidad de dar respuesta al 
crecimiento necesario respecto al área legal.   
 
En el caso de la contratación de Claudia Bastidas, esto fue sometido a votación del Consejo 
Nacional, debido a que es un cargo que trabaja de la mano con cada Consejo Regional, y la 
Directiva definió la participación de los consejeros en esta decisión.  
A partir del año 2022, se espera poder concretar la reunión presencial durante los meses de 
noviembre o diciembre, de forma de aprobar un presupuesto anual tanto para la gestión de la 
Directiva Nacional como de los Consejos Regionales.  
 
Hora de termino: 09:00.   
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ANEXO: DETALLE DE FUNCIONES AGENCIA LOYCA  
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